RES. 1461/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002641, Ent. N° 2083/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – Red de Atención Primaria Área Metropolitana, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2019, cuyo objeto es la Contratación del “Servicio de vehículos con chofer para realizar tareas de mensajería, traslado de personas y materiales de las dependencias de la RAP Metropolitana”, por un período de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta dos periodos de un año, con vencimiento final el 31/12/2020;
RESULTANDO: 1) que por Resolución sin fecha de la Dirección de la Red de Atención Primaria Área Metropolitana se dispone realizar el llamado para contratar el “Servicio de vehículos con chofer para realizar tareas de mensajería, traslado de personas y materiales de las dependencias de la RAP Metropolitana” según el procedimiento de Licitación Pública;
2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en el Sitio Web Compras y Contrataciones Estatales de fecha 01 de febrero de 2019 y Diario Oficial, de fecha 05 de febrero de 2019, e invitaciones), se procedió al acto de apertura el 21 de febrero de 2019, presentándose las firmas: COOPERATIVA AUTOMOTRIZ DE SERVICIOS MEDICOS Y ANEXOS y COORDINACION URUGUAYA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A;
3) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el 07 de marzo de 2019, a los efectos de realizar el estudio de las ofertas, solicita a las firmas oferentes la mejora de precios de los Item 3 y 4;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22 de marzo de 2019, sugiere, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 del Pliego de Condiciones Particulares, adjudicar los Item 1 y 2  a la firma  Cooperativa Automotriz de Servicios Médicos y Anexos, y los Item 3.1 y 3.2 a la firma Coordinación Uruguaya de Seguridad Privada S.A. por la suma total de $22:429.558,8, por un año, prorrogable automáticamente por dos periodos de un año;
5) que de las actuaciones remitidas surge efectuado, por parte de la Administración actuante, el control previsto en el Artículo 46 del TOCAF;
6) que se confirió vista de las actuaciones a los oferentes de acuerdo con lo establecido en el Artículo 67 del T.O.C.A.F;
7) que consta Resolución de la Dirección de la Red de Atención Primaria Área Metropolitana de fecha 20 de mayo de 2019, ad referendum, adjudicando el llamado, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por resultar el precio más conveniente, por encontrarse dentro de lo estipulado por el comunicado de ASSE Nº 10, por poseer antecedentes satisfactorios a los intereses de la Unidad Ejecutora y por haber cumplido además con todo lo solicitado por el Pliego  de Condiciones Particulares, a las firmas Cooperativa Automotriz de Servicios Médicos y Anexos los Item 1 y 2,  y a la firma Coordinación Uruguaya de Seguridad Privada S.A. los Item 3.1 y 3.2, por un monto total de $ 22:429.558,8 ajustable de acuerdo con el Pliego, prorrogable automáticamente por dos periodos de un año;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que, no obstante, no se dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 51 del TOCAF, en relación al plazo de antelación de la publicación previa al acto de apertura de las ofertas, en virtud de que la publicación del llamado en el sitio web de Compras Estatales se efectuó el 1º de febrero de 2019, y la apertura de ofertas se verificó el 21 de febrero siguiente, no transcurriendo el plazo requerido de 15 días hábiles;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones al solicitar mejora de precio, no indica cuáles son los fundamentos de dicha solicitud, en contravención de lo establecido por el Artículo 66, Inciso 3º del T.O.C.A.F;
4) que las firmas al presentar la mejora de precios, modifican los precios ofertados por los item 1 y 2, lo que no había sido solicitado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, contraviniendo lo establecido en el Inciso segundo del Artículo 65 del T.O.C.A.F;
5) que al momento de evaluar las ofertas no surge que exista un informe técnico efectuado por la Administración que evalúe la viabilidad económica de las propuestas, conforme se expresa en el punto 10 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto a que la adjudicación se realizara a la firma que presente menor precio, teniendo en cuenta la viabilidad económica de la propuesta en cuanto a costo del servicio (aportes, jornales, materiales, gastos de administración, utilidad en caso de corresponder de acuerdo a la forma jurídica);
6) que no se cumple con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958 en cuanto a que debe agregarse la información contable en la que conste el rubro y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
7) que no se da cumplimiento con lo previsto en el Artículo 53 del Decreto 500/91, en virtud de que el expediente excede largamente las 100 fojas, sin formarse las piezas correspondientes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) [bookmark: _GoBack]Tener presente lo señalado en el Considerando 7);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 
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